
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  43117 – 10  
Condenado ALVARO PACHON ARCILA 
C.C # 79704773 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DOS (2) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
3 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  43117 
Condenado ALVARO PACHON ARCILA 
C.C # 79704773 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 













SEÑOR  

JUEZ 10 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA. 

E.   S.   D.  

 

REF:  PROCESO  NO. 11001310403520030040400 

CONDENADO: ALVARO  PACHON ARCILA 

CEDULA: 79704773 

ASUNTO: RECURSO DE CONTRA  PROVIDENCIA DE FECHA  2 

ABRIL DE 2024 EN  DONDE CONCEDIERON LA LIBERTAD 

CONDICIONAL. 

 

 

  ALVARO  PACHON ARCILA,  identificado  como  aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de Condenado   dentro del proceso de 

la  referencia,  por medio de la  presente y con mi habitual respeto me 

dirijo  a ustedes con el fin de Interponer Recurso de Reposición  contra auto  

de fecha 2  de abril  de 2024, en donde este despacho concedió la libertad  

condicional,   estando dentro  de  los términos   de ley,  providencia de la 

que fuera notificado 12 de abril de 2024  en mi  domicilio  para garantizar 

el beneficio de la libertad condicional aporte caución prendaria  de CINCO 

(5)  SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  que 

deberá se consignada  a la cuenta del juzgado 10 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de Bogotá del  Banco Agrario  o mediante póliza 

judicial.   

 

Con todo respeto  me dirijo a su Despacho  con el  fin de solicitar 

respetuosamente a su Despacho reconsidere el valor de la caución  o  la 

rebaja de la caución  prendaria  que fue fijada   por Cinco    (5)  salarios  

mínimos mensuales legales vigentes, al concederme su Señoría  el 

beneficio de la libertad condicional   en providencia de 12 de Abril de 2024,  

por las siguientes razones: 

 

Señor Juez, cuando  me  notificaron del beneficio concedido,  mi Esposa    

DIANA CAROLINA GARZON MARTINEZ   identificada con C.C  

1031647451, se  dirigió a comprar la póliza  Judicial  asegurando los cinco  

salarios,  se acerco a los intermediarios y Aseguradoras Liberty, Mundial  y 

Seguros del Estado  que  son las únicas compañías que expiden judiciales, 

en donde todas  manifestaron  que  para expedir la caución prendaria 

asegurando  $6.500.000 que  corresponden a los 5 salarios mínimos 

vigentes. 

 

Le suministraron  la siguiente información,    tengo  que  realizar un deposito  

a una fiduciaria de la Aseguradora  por el 50% es decir $3.250.000 los 

cuales son reembolsables  a la extinción de la pena  al cumplimiento de la 

diligencia de compromiso; este depósito  se  realiza por el monto riesgo 

asegurado a  cumplimiento de la pena;  más el valor de la póliza de 



$778.000, entonces  tendría  que pagar  un valor total de $4.028.000. para 

constituir la póliza judicial mediante aseguradora.  Dinero con el que no 

cuento y muchos menos mis familiares, por otra parte  si  fuera  el pago en 

la cuenta del Banco Agrario  tendría que disponer   de $6.500.000 pesos. 

 

Me encuentro detenido  desde el 26 de febrero de 2003 o sea hace 21 años  

y  a pesar de  estar en  prisión domiciliaria  no he tenido  trabajo o alguna 

actividad que devengue dinero   para cancelar esta gran suma de dinero,  

tiempo en el que perdí contacto con el exterior, no tengo amigos, familiares 

que me  puedan colaborar con esta suma de dinero, la única persona que ha 

esto a mi lado es mi  esposa  quien trabaja tres turnos a la semana en una 

empresa de eventos en donde devenga el valor de $796.073  más la 

comisión de  venta de revistas de catálogo  lo que devenga ella es poco,  con 

lo que devenga solo   alcanza a pagar nuestros gastos del mínimo  vital  

como lo es pago de arriendo  por valor de  $500.000 pesos  mas servicios  

de $240.000 mensuales, los gastos de nuestro  hijo  IAN NIKOLAS 

PACHON GARZON  de 8 años de edad, como  puede evidenciar  no cuento  

con la suma de dinero para garantizar la caución prendaria fijada en la 

providencia de fecha 2 de abril de 2024, lo único  que espero  es poder  

acceder al beneficio  concedido,  poder pagar  una  caución prendaria 

conforme a la economía de nuestro  hogar,  para  ser útil a  la sociedad y a 

mi familia. 

 

Por otra  parte estuvimos tratando de comprar  varias  pólizas, para no 

consignar el  depósito judicial, pero en ninguna oficina  quisieron expedirlas 

debido a que manifiestan que para la compañía de seguros es en fraude, 

solo con el depósito; es así como se han cerrado todas las puertas  para  

poder acceder el beneficio de la prisión domiciliaria. 

 

 

FUNDAMIENTO JURIDICO 

 
Frente a este tema de la caución prendaria la H. Corte Constitucional señaló lo 
siguiente:  
“.... dicho monto pretende crear un vínculo económico mínimo entre el procesado y la 
administración de justicia que le haga temer al primero que perderá tal suma si decide evadirse 
del imperio de la justicia. Desde este punto de vista, la finalidad de la norma se ajusta a los planes 
de la Carta Política porque pretende asegurar el cumplimiento de un deber constitucionalmente 
reconocido, cual es el que tiene todo ciudadano de colaborar con la buena administración de 
justicia (Art. 95-7, C.P.)  
“...no cualquier suma de dinero resultaría idónea para garantizar la comparecencia al 
proceso del sindicado; sólo aquellas que, impuestas de conformidad con la capacidad de pago 
del procesado, impliquen un sacrificio económico relevante.  
En otra oportunidad anotó la Corte:  
 
“… La caución juratoria sólo procede cuando a juicio del funcionario el procesado carezca de 
recursos económicos. Y, en cuanto se refiere a la prendaria, ella debe ser fijada por el funcionario 
teniendo en cuenta, no sólo las condiciones económicas del procesado sino la gravedad del 
hecho…” - C. S. de J. - Sala Cas. Penal. Sep. 23/94-(negrita fuera de texto)  
Ahora bien, de manera reciente la Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela indicó: 
 



“3. El artículo 65 del Código Penal, establece que el reconocimiento de la libertad condicional 
comporta para el beneficiado las siguientes obligaciones: informar todo cambio de residencia; 
observar buena conducta; reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre 
que está en imposibilidad económica de hacerlo; comparecer personalmente ante la autoridad 
judicial cuando fuere requerido para ello; y no salir del país sin previa autorización del 
funcionario que vigile la ejecución de la pena, las cuales se garantizarán mediante caución. En 
términos generales, las cauciones son garantías suscritas por los sujetos procesales destinadas a 
asegurar la comparecencia al proceso del sujeto investigado.  
 
Sobre el particular, el artículo 369 de la Ley 600 de 2000, consagra la posibilidad de obtener la 
libertad mediante la suscripción de una caución prendaria “consistente en el depósito de dinero 
o la constitución de una póliza de garantía, que se fijará de acuerdo con las condiciones 
económicas del sindicado y la gravedad de la conducta punible”.  
 
La Ley 906 de 2004, por su parte, mantuvo la caución como garantía de comparecencia del 
condenado a quien se le concede libertad condicional. Sin embargo, a diferencia del régimen 
anterior, en el que no existía otra posibilidad para disfrutar de dicho beneficio que el pago de una 
caución prendaria4 en las condiciones antedichas, esto es: mediante el depósito de dinero o la 
constitución de una póliza de garantía, esta normatividad incluyó alternativas para el caso en 
que el obligado carezca de recursos económicos para prestarla. En efecto, el artículo 319 prevé 
que las personas sin la capacidad de pago suficiente “deberán demostrar suficientemente esta 
incapacidad, así como la cuantía que podrían atender dentro del plazo que se le señale. En el 
evento en que se demuestre la incapacidad del imputado para prestar caución 
prendaria, esta podrá ser sustituida por cualquiera de las medidas de aseguramiento 
previstas en el literal B del artículo 307, de acuerdo con los criterios de razonabilidad, 
proporcionalidad y necesidad” –se resalta-.  
(…)  
En efecto, la jurisprudencia constitucional ha establecido que la suscripción de una póliza no se 
constituye en alternativa válida para neutralizar los efectos nocivos que, para la vigencia de los 
derechos fundamentales de los procesados sin medios económicos, tiene la fijación de una caución 
prendaria -pues en ese caso también es necesario hacer una erogación para gozar por esta vía del 
beneficio de libertad condicional-5, los que, por el contrario, sí resultan contrarrestados con la 
consagración de alternativas distintas a la económica que permitan subsanar la imposibilidad de 
prestar caución, tal y como está contemplado en la ley aplicable a la situación del actor.  
4. Luego, su deber era atenerse al procedimiento establecido en el artículo 319 de la Ley 906 de 
2004 y no escoger, a su arbitrio, la forma en que el juez debía asegurar su comparecencia, mucho 
menos que en ello haya pretendido involucrar el principio de favorabilidad, pues por todo cuanto 
se ha dicho no puede sostenerse, al menos no de manera apodíctica, que en este punto la Ley 600 
de 2000 sea más beneficiosa.  
 
En línea con lo anterior, no deja de ser en cierto modo contradictorio que el accionante aduzca 
que carece de recursos económicos y, sin embargo, haya contratado una póliza, cuando frente a 
ese supuesto de hecho, se insiste, la Ley 906 de 2004, le permitía acceder a opciones razonables 
y consecuentes, dejando al juez la posibilidad de elegir otras medidas (no económicas) a manera 
de sucedáneos del pago de una caución.  

 

SOLICITUD 

 

Señor Juez,  por las razones  anteriormente expuestas, pido a su Señoría  

reponga providencia de fecha 2 de Abril de 2024 y reconsidere  la caución  

impuesta y me permita constituir la caución prendaria   por un valor 

asequible,  hasta  por 3 salarios mínimos mensuales legales o menos,  en 

donde no tengo  que constituir depósito judicial  y donde solo pago  la 

prima, IVA y papelería ante la compañía de seguros. 

 



Como  ha no puedo  garantizar el pago de la caución fijada en 5 SMMLV 

por la situación económica  que describo en este escrito. 

 
 

 

 

 

 

ANEXO 
- Copia de registro  civil de mi  hijo  

- Copia de cedula de mi esposa   DIANA CAROLINA  GARZON 

MARTINEZ. 

- Certificado  laboral de la empresa EVENTOS Y DESARROLLOS 

S.A.S  en donde labora mi conyugue. 

- Pago de consignaciones a Nequi  por concepto de arriendo.  

 

 

Agradezco  su buen proceder y me permita  obtener el  beneficio  concedido. 
 

Cordialmente, 

 

 

 
 

ALVARO  PACHON ARCILA 

CEDULA: 79704773 

TEL: 3114982857 

CORREO: alvaro09112015@gmail.com 

DIRECCION:  Cra147 a # 147f -39 torre 9 apto 503 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 









 

 

 
 
 

EVENTOS Y DESARROLLO S.A.S 
EVEDESA 

NIT.900.119.726-6 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 
Que la señora  DIANA CAROLINA GARZON MARTINEZ identificado (a) con CC 
N°   1031647451 trabaja en nuestra compañía desde el 04 de MARZO   del 2022 en 
el cargo de TAQUILLA  con un contrato de término INDEFINIDO POR TURNOS 
devengando un salario promedio mensual de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL  SETECIENTOS VEI NTI  CUATRO PESOS   ($555.724) 
Mcte y un promedio mensual de propina de DOCIENTOS CUARENTA MIL 
TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($240.349) Mcte. 
 
 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 16 días del mes 
de  ABRIL  del 2023, la cual fue emitida como archivo PDF y contiene una firma 
digital válida para sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la ley 527 de 
1999. 
 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida.  
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LAURA PAOLA CORZO OCHOA  
Jefe de Talento Humano 
Eventos y desarrollo S.A.S. 
Celular: 3204903877 
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Cordial  saludo

Adjunto  recurso   con anexos

Cordialmente, 

ALVARO  PACHON ARCILA
CEDULA: 79704773
TEL: 3114982857
CORREO: alvaro09112015@gmail.com
DIRECCION:  Cra147 a # 147f -39 torre 9 apto 503


